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  VICECONSEJERÍA DE ASISTENCIA SANITARIA 

SERVICIO MADRILEÑO DE SALUD 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

PUBLICACIÓN EN EL PERFIL DEL CONTRATANTE DE LA RESOLUCIÓN Nº 172/2021 DEL 

TRIBUNAL ADMINISTRATIVO DE CONTRATACIÓN PÚBLICA DE LA COMUNIDAD DE 

MADRID ANTE LA INTERPOSICIÓN DEL RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE 

CONTRATACIÓN Nº 125/2021 – ACUERDO MARCO P.A. 1/2020 “SUMINISTRO DE 

EQUIPOS DE PROTECCIÓN INDIVIDUAL – EPIS – PARA EL SERVICIO MADRILEÑO DE 

SALUD” A ADJUDICAR POR PROCEDIMIENTO ABIERTO MEDIANTE CRITERIO ÚNICO. 

 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 63.3.e) de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 

Contratos del Sector Público (LCSP), se procede a publicar en el Perfil del Contratante la 

comunicación de la Resolución nº 172/2021 del Tribunal Administrativo de Contratación Pública 

de la Comunidad de Madrid al Recurso especial en materia de Contratación nº 125/2021, 

interpuesto por la representación de la empresa PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L., 

contra el anuncio de licitación y los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas 

Administrativas Particulares del procedimiento de adjudicación del expediente Acuerdo Marco 

P.A. 1/2020 “Suministro de equipos de protección individual –EPIS- para el Servicio Madrileño 

de Salud” a adjudicar por procedimiento abierto mediante criterio único. 

 

Con fecha 21 de abril de 2021, el Tribunal Administrativo de Contratación Pública de la 

Comunidad de Madrid ha emitido Resolución nº 172/2021 acordando: 

 

 Inadmitir el recurso especial en materia de contratación interpuesto por la representación 

de la empresa PUENTE CHINA ESPAÑA COMERCIO, S.L., contra el anuncio de 

licitación y los Pliegos de Prescripciones Técnicas y de Cláusulas Administrativas 

Particulares del procedimiento de adjudicación del expediente de contratación de 

“Acuerdo Marco para el suministro de 14 lotes de equipos de protección individual –EPIS- 

para el Servicio Madrileño de Salud”, expediente número AM P.A. 1/2020 SUMINISTRO 

EPIS, por haberse presentado una vez finalizado el plazo establecido para su 

interposición. 

 

 Declarar que se aprecia la concurrencia de temeridad en la interposición del recurso por 

lo que procede la imposición de la sanción prevista en el artículo 58 de la LCSP, en 

cuantía de cuatro mil euros (4.000 euros). 

 

EL VICECONSEJERO DE ASISTENCIA SANITARIA 

(P.D. El Director General de Gestión Económico-Financiera y Farmacia 

Resol. 290/2015 de 30-7-15 de la Viceconsejería de Sanidad) 
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